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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO PATIÑO ESPINOSA 
RADICACIÓN No. 001-2019-00750-00 
AUTO No. 5689 

 
Conforme a lo informado por el profesional universitario grado 14 del Área de Depósitos 

judiciales respecto a la infructuosa transferencia que se ha solicitado al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cali, mediante oficio CYN/005/2084/2021 remitido a través del correo 

institucional, se,  

DISPONE: 

  

PRIMERO: SOLICITAR por segunda vez colaboración al Juzgado de Origen (01 Civil 

Municipal de Cali), a fin de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión 

de los depósitos judiciales que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes 

de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para 

proceder como corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente 

por el medio más idóneo y eficaz.  

 

SEGUNDO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor 

brevedad posible, con el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 

De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 

judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado de Conocimiento en 

aras de que se acredite la transferencia o conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar 

al expediente copia de las gestiones realizadas. 

 

Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 

el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A  
DEMANDADO: YANI DAVID QUINTERO CHAVERRA 
RADICACIÓN No. 001-2020-00715-00 
AUTO No. 5608 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

39.012.000 hasta el 30 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JULIAN PAMO 
DEMANDADO: LUCIA JAZMIN CARDENAS MORLA 
RADICACIÓN No. 002-2018-00103-00 
AUTO No. 5609 

 
En atención al oficio CYN/007/1751/2022 allegado, se, 
 

DISPONE: 

 
TENER POR EMBARGADO EL REMANENTE de los bienes de propiedad de la aquí 

demandada LUCIA JAZMIN CARDENAS MORLA identificada con cedula de ciudadanía No. 

29.112.209 que se llegaren a desembargar, a favor del proceso 029-2017-00401-00 que cursa 

actualmente en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. Lo 

anterior con fundamento en el artículo 466 del C.G.P.  

 
Por secretaría líbrese la comunicación respectiva y remítase a la mayor brevedad posible por 

el medio más idóneo y eficaz. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO)  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: BRAYAN DAVID OREJUELA MARULANDA 
RADICACIÓN No. 003-2017-00509-00 
AUTO No. 5610 

 
 
En atención al escrito y anexos allegados por la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitando la transferencia por medio diverso al endoso, resulta pertinente señalarle que lo 

pretendido es improcedente toda vez que el proceso de la referencia se encuentra terminado 

por desistimiento tácito desde el 4 de noviembre de 2022 mediante proveído debidamente 

ejecutoriado y en firme sin reparo alguno, en consecuencia, se,  

 
DISPONE: 

  
NEGAR la transferencia por medio diverso al endoso solicitada por la mandataria judicial 

ejecutante, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: HILDA OLGA LUCIA VELEZ CAMPO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 003-2018-00628-00 
AUTO No. 5611 

 
 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien mueble objeto de 

cautela allegado por la parte actora, como corresponde. En consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del avalúo por la 

suma de $ 91.789.500, respecto del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del 

presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

65 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP S.A  
DEMANDADO: YAJAIRA GUTIERREZ CRUZ 
RADICACIÓN No. 003-2021-00623-00 
AUTO No. 5612 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

32.020.795.99 hasta el 15 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: WILMAN ARLEY ARISTIZABAL ARIAS cesionario 
DEMANDADO: ALBERTO ESCANDON RUIZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 004-2013-00004-00 
AUTO No. 5690 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro en el acta de remate 

al consignar como cédula de ciudadanía de Alberto Escandón Ruiz No. 94.318.405 siendo lo 

correcto No. 94.318.045; sin embargo, como el error obedece a la forma y no al sentido de la 

decisión, por medio de esta providencia de conformidad con lo normado en el artículo 285 del 

C.G.P, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el acta de remate 

proferida el 28 de agosto del 2018, como cédula de ciudadanía de Alberto Escandón Ruiz No. 

94.318.045 y no 94.318.405 como allí se indicó. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR por secretaria al adjudicatario del bien cuatro juegos de copia autentica 

del acta de remate y de la presente providencia con las constancias de ley, para efectos de 

su protocolización y registro, lo anterior, una vez acreditado por el interesado el pago del 

arancel judicial liquidado por la suma de $3000 conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 

2° del acuerdo PCSJA21-11830. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A  
DEMANDADO: LUIS JAVIER GARCES AUDIVERT 
RADICACIÓN No. 004-2021-00335-00 
AUTO No. 5613 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: AECSA  
DEMANDADO: DIANA LOZANO LOPEZ 
RADICACIÓN No. 004-2022-00137-00 
AUTO No. 5614 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CAÑAVERALES SECTOR III 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO ARAGON GUZMAN Y OTRO 
RADICACIÓN No. 005-2020-00602-00 
AUTO No. 5615 

 
Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y conforme a la constancia 

secretarial radicada el 7 de octubre del año en curso, mediante la cual comunican que el 

Juzgado de Conocimiento remitió dos veces el proceso de la referencia y como consecuencia 

de ello, se presentó duplicidad en la asignación del compulsivo, inicialmente al Juzgado 6 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali mediante acta de reparto con secuencia No. 

52866 del 28 de agosto de 2021 quien avocó conocimiento del mismo; sin embargo, también 

se repartió mediante secuencia No. 53265 del 27 de septiembre de 2022 a esta Autoridad 

Judicial y por ello se dispuso de conformidad avocando conocimiento y demás actuaciones 

procesales de ley. 

 

Ahora bien, dado el yerro evidenciado y teniendo en cuenta que, al Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, le fue asignado previamente el proceso y es el 

competente para continuar con la ejecución forzosa, se,   

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto No. 4107 del 11 de octubre de 2021, el auto 4645 

del 10 de noviembre de 2021 y el auto No. 569 del 9 de febrero de 2022, conforme lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Área de Reparto – Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali-, 

que realice las acciones a que haya lugar a fin de cancelar de la radicación y el acta de reparto 

respecto al proceso de la referencia, dejando las constancias de rigor. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GESTION EMPRESARIAL Y DE CORREOS ESPECIALIZADOS GESCORES S.A.S  
DEMANDADO: JESSICA DUSSAN NARVAEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 005-2021-00882-00 
AUTO No. 5616 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: ASOCIACION DE VIVIENDA BOLIVAR 2000  
DEMANDADO: FREDY CANENCIO 
RADICACIÓN No. 005-2022-00082-00 
AUTO No. 5617 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

132 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO: MONICA LILIANA GUTIERREZ MARIN 
RADICACIÓN No. 005-2022-00139-00 
AUTO No. 5618 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

182 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JORGE ELIECER FIGUEROA BEDOYA 
RADICACIÓN No. 005-2022-00221-00 
AUTO No. 5619 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

172 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S cesionaria  
DEMANDADO: JOSE LEINSON ALVARES IBARBO 
RADICACIÓN No. 006-2017-00374-00 
AUTO No. 5620 

 
En atención a la comunicación allegada, se,  

 
DISPONE: 

  

AGREGAR al expediente para que obre y conste el escrito remitido por el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio, mediante el cual 

informa que el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por el aquí 

demandado ante esa Autoridad Administrativa con facultades jurisdiccionales, culminó sin 

acuerdo de pago. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

84 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: JAMES ALEXANDER HURTADO 
RADICACIÓN No. 006-2019-00412-00 
AUTO No. 5621 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA, a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN identificada con 

C.C. No. 1.144.043.088 y Tarjeta Profesional No. 342.847 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como mandataria judicial de la parte actora, de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

55 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
DEMANDADO: ALEJANDRO MARTINEZ MEJIA 
RADICACIÓN No. 006-2021-00464-00 
AUTO No. 5630 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

149 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: AILEN XILENA RODRIGUEZ GOMEZ 
RADICACIÓN No. 006-2022-00201-00 
AUTO No. 5622 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

242 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: RUBEN DARIO ROJAS GIRON 
RADICACIÓN No. 007-2017-00223-00 
AUTO No. 5623 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

208 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario  
DEMANDADO: DELIA ROSA ECHEVERRY GUTIERREZ 
RADICACIÓN No. 007-2019-00691-00 
AUTO No. 5624 

 
En consideración al escrito que antecede allegado por la parte actora, se, 

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-71766, lo cual deberá ser diligenciado por la 

parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

y/o a la dirección electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

50 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGLO XXI  
DEMANDADO: OMAIRA SINISTERRA HURTADO 
RADICACIÓN No. 007-2022-00343-00 
AUTO No. 5625 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

67 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: TUVACOL S.A  
DEMANDADO: AIRECOL INGENIERIA S.A.S 
RADICACIÓN No. 008-2017-00656-00 
AUTO No. 5626 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

112 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL POLO CLUB PH  
DEMANDADO: NURY RUBIO GARCIA 
RADICACIÓN No. 008-2019-00122-00 
AUTO No. 5627 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte actora, se, 

 

DISPONE: 

 

SOLICITAR al Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali dentro del 

proceso bajo la partida No. 024-2017-00308-00, a fin de que se sirva realizar la transferencia 

o conversión de los depósitos judiciales que se encuentren consignados a favor de ese 

proceso a órdenes de este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 

760012041700, para proceder como corresponde, lo anterior, en virtud al embargo de 

remanentes que surtió efectos y las medidas cautelares dejadas a disposición, siempre y 

cuando sea procedente y verifique la existencia de títulos.  

 

Líbrese comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el medio más idóneo y 

eficaz.  

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

18 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (ACUMULACION) 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC  
DEMANDADO: GLORIA DALIS VILLAMARIN 
RADICACIÓN No. 008-2021-00156-00 
AUTO No. 5628 

 
Toda vez que la demanda ejecutiva acumulada propuesta por COOP-ASOCC quien obra por 
intermedio de apoderada judicial contra GLORIA DALIS VILLAMARIN, reúne las exigencias 
del Art. 82 y ss., y 463 ibidem del C.G.P., se, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra de GLORIA DALIS 
VILLAMARIN, y a favor de COOP-ASOCC, representado a través de apoderada judicial, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

• Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000), por 
concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 0939.  

  

• Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera desde el 1 de julio de 2021 hasta el 1 de julio de 2022, 
sin que exceda el límite legal 
 

• Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera desde que se hizo exigible, es decir, desde el 2 de julio 
de 2022 hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el límite legal. 

 
SEGUNDO: sobre las costas oportunamente resolverá el Juzgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado a la demandada GLORIA DALIS VILLAMARIN del 
presente proveído conforme lo dispuesto en el artículo 463 ibidem. 
 
CUARTO: ORDENAR suspender el pago a los acreedores y emplazar a los que tengan 
créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer 
mediante acumulación de demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes. El emplazamiento 
se surtirá por secretaria mediante la publicación e inclusión de los datos del proceso en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
2213 de 2022 en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DIANA MARIA VIVAS 
MENDEZ, portadora de la cedula de ciudadanía No. 31.711.912 y Tarjeta Profesional No. 
340.382 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 
poder otorgado por el ejecutante. 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

19 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (ACUMULACION) 
DEMANDANTE: COOP-ASOCC  
DEMANDADO: GLORIA DALIS VILLAMARIN 
RADICACIÓN No. 008-2021-00156-00 
AUTO No. 5629 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar allegada por la apoderada judicial ejecutante y 

reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 466 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que pertenezcan a GLORIA 

DALIS VILLAMARIN identificada con C.C 31.242.527 dentro del proceso ejecutivo que 

adelanta actualmente COOPEVENTAS en el Juzgado Decimo Civil Municipal de Cali bajo la 

radicación 010-2022-00607-00.  

 
Por secretaría líbrese y remítase inmediatamente por correo institucional el oficio 

correspondiente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: JAIME ANIBAL BECERRA RESTREPO 
RADICACIÓN No. 009-2019-00221-00 
AUTO No. 5631 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

160 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: PEDRO PABLO ORTEGA SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 009-2020-00684-00 
AUTO No. 5691 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro en el numeral 2° del 

auto No. 5394 al consignar cedula de ciudadanía No. 16.497.951 siendo lo correcto No. 

16.467.951; sin embargo, como el error obedece a la forma y no al sentido de la decisión, por 

medio de esta providencia de conformidad con lo normado en el artículo 285 del C.G.P, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el numeral 2° del auto 

No. 5394 proferido el 11 de noviembre del 2022, como cedula de ciudadanía No. 16.467.951 

y no 16.497.951 como allí se indicó. 

 
SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de Ejecución – Sección depósitos Judiciales – 

procédase inmediatamente de conformidad teniendo en cuenta la aclaración aquí consignada. 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

66 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO SERFINANSA S.A 
DEMANDADO: EDGAR CHAVEZ OCAMPO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 010-2019-00379-00 
AUTO No. 5632 

 
Verificado el contenido del escrito allegado por la parte ejecutada con su respectivo anexo, 

observa esta Juzgadora que lo pretendido resulta improcedente toda vez que no se da 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 461 y 597 del C.G.P, pues hasta la fecha no se 

encuentra acreditado el pago total de la obligación que aquí se ejecuta, sin ser idóneo el paz 

y salvo aportado para tal fin toda vez que de la información allí consignada no se puede 

deducir un requerimiento expreso tal y como lo establece la normatividad vigente para el caso 

en particular, además quien lo suscribe no anexa la certificación donde conste la calidad en 

la que actúa. Corolario de lo anterior, se, 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud aquí pretendida por el demandado Edgar Chávez Ocampo, 

por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, se sirva informar a esta Autoridad Judicial si la obligación aquí perseguida ya se 

encuentra satisfecha y de ser el caso proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

59 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A  
DEMANDADO: DIEGO BONILLA SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 010-2019-00754-00 
AUTO No. 5633 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario de BANCO W S.A y CISA S.A cesionario de FNG 
DEMANDADO: VICTOR HUGO GUTIERREZ ORTEGA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 011-2017-00209-00 
AUTO No. 5634 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO W S.A y BANINCA S.A.S.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a BANINCA S.A.S. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JAIME ALBERTO GALLEGO DIAZ 
RADICACIÓN No. 011-2022-00444-00 
AUTO No. 5635 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: ANGELA MARIA DIAZ VIVAS  
DEMANDADO: ARGEMIRO CORTES BUITRAGO Y OTROS 
RADICACIÓN No. 013-2011-00962-00 
AUTO No. 5636 

 
La conciliadora Angela María Rodríguez González del Centro de Conciliación CONVIVENCIA 

& PAZ solicita la suspensión del proceso e informa que aceptó al demandado ARGEMIRO 

CORTES BUITRAGO en el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, sin 

embargo, resulta pertinente señalar que lo pretendido es improcedente toda vez que el 

proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 23 

de noviembre de 2015 mediante proveído debidamente ejecutoriado y en firme sin reparo 

alguno, en consecuencia, se,  

DISPONE: 
  
PRIMERO: NEGAR la suspensión del proceso solicitada por la conciliadora en insolvencia, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: REMITASE por secretaria inmediatamente al Centro de Conciliación 

CONVIVENCIA & PAZ, copia íntegra de esta providencia para que sea puesta en 

conocimiento y los fines que considere pertinentes, lo anterior, al correo electrónico 

convivenciaypazcc@gmail.com. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: LUZ DARY ORTEGA DOSMAN 
RADICACIÓN No. 013-2019-00078-00 
AUTO No. 5637 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

177 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: MACOCIVILES Y OTROS 
RADICACIÓN No. 014-2016-00831-00 
AUTO No. 5638 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado CESAR BACCA ZAMBRANO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 77.031.412 y Tarjeta Profesional No. 82.8631 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutado Javier Marulanda Canaval. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 706897 del 21 de noviembre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

150 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: YALILA SIGRID MEJIA MURILLO 
RADICACIÓN No. 014-2018-00502-00 
AUTO No. 5639 

 
En consideración al escrito que antecede allegado por la parte actora, se, 

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-110927, lo cual deberá ser diligenciado por la 

parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

y/o a la dirección electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

158 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A  
DEMANDADO: JOHN FREDDY FIGUEROA MIRANDA 
RADICACIÓN No. 014-2019-00937-00 
AUTO No. 5640 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado SANTIAGO BUITRAGO GRISALES, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1.144.198.898 y Tarjeta Profesional No. 374.6501 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por la entidad ejecutante. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 706865 del 21 de noviembre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A  
DEMANDADO: CONRADO ANDRES LOPEZ RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 015-2015-00637-00 
AUTO No. 5641 

 
Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que se encuentre 

vencido el término de traslado del anterior avalúo, se,  

 
DISPONE: 

  
DECLARAR en firme el anterior avalúo, al cual no se allegó escrito en su contra por la suma 

de $ 15.940.000, de conformidad con la norma 444 del Código General del Proceso, con 

sujeción al Art. 228 de la misma obra. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

147 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PEDRO PABLO MORA HERNANDEZ 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MORA VALENCIA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 016-2019-00474-00 
AUTO No. 5642 

 
En consideración al escrito que antecede allegado por la parte actora, se, 

 
RESUELVE: 

 
OFICIAR a Catastro Municipal de Cali a fin de que libre certificado catastral del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-48489, lo cual deberá ser diligenciado por la 

parte interesada y a su costa si a ello hubiera lugar.  

 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico jorifranc@gmail.com y/o a la dirección electrónica de 

la entidad competente para lo de su cargo. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:jorifranc@gmail.com


 

 

639 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: JONATHAN ALEJANDRO VIDAL BOBADILLA 
RADICACIÓN No. 016-2021-00785-00 
AUTO No. 5643 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

117.611.518.72 hasta el 16 de mayo de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

168 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: SU LIBRANZA LTDA 
DEMANDADO: MARIA LUISA GIRON MESA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 017-2012-00458-00 
AUTO No. 5692 

 
Conforme a lo informado por el profesional universitario grado 14 del Área de Depósitos 
judiciales respecto a la infructuosa transferencia que se ha solicitado al Juzgado Primero Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante oficio CYN/005/1606/2021 remitido a 
través del correo institucional, se,  

DISPONE: 
  
PRIMERO: SOLICITAR por segunda vez colaboración al Juzgado Primero Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de que se sirva efectivamente realizar la 
transferencia o conversión de los depósitos judiciales que se encuentren consignados a favor 
de la radicación No. 76001400300820120059900 y que aquí se relacionan a órdenes de este 
Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 
corresponde, lo anterior, teniendo en cuenta que erróneamente se dispuso su transferencia 
mediante auto No. 2009 del 25 de mayo de 2022 a favor de esa Autoridad Judicial. Líbrese 
comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el medio más idóneo y eficaz.  
 
SEGUNDO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 
presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor 
brevedad posible, con el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
De ser infructuoso lo requerido, REALÍCENSE inmediatamente por el área de depósitos 
judiciales - las acciones administrativas a que haya lugar con el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali en aras de que se acredite la transferencia o 
conversión ordenada. Así mismo sírvase incorporar al expediente copia de las gestiones 
realizadas. 
 
Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor brevedad posible, con 
el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

89 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BELKYS NATALY BERMUDEZ RODRIGUEZ  
DEMANDADO: JOSE LUIS QUEVEDO PUERTA 
RADICACIÓN No. 017-2020-00690-00 
AUTO No. 5644 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

16.448.580 hasta el 5 de octubre de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

170 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: ANA ROSA AFERRER GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 018-2017-00523-00 
AUTO No. 5645 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

155 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario de BANCO W S.A y FNG 
DEMANDADO: JULIAN GIL GIRALDO 
RADICACIÓN No. 018-2018-00417-00 
AUTO No. 5646 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO W S.A y BANINCA S.A.S.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a BANINCA S.A.S. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

275 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A Y FNG S.A 
DEMANDADO: MARIA ISABEL CARDONA 
RADICACIÓN No. 018-2019-00726-00 
AUTO No. 5647 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado DUBERNEY RESTREPO VILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 6.519.717 y Tarjeta Profesional No. 126.3821 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por la entidad ejecutante. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 706862 del 21 de noviembre de 2022 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

263 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: MARCELINO ORTEGA JOJOA 
RADICACIÓN No. 019-2018-00210-00 
AUTO No. 5648 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

206 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario de BANCO W S.A  
DEMANDADO: AMPARO RAMOS GRISALES 
RADICACIÓN No. 019-2018-00313-00 
AUTO No. 5649 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO W S.A y BANINCA S.A.S.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a BANINCA S.A.S. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

58 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPASOFIN 
DEMANDADO: TEODOSIA CUABU VALENCIA 
RADICACIÓN No. 019-2020-00296-00 
AUTO No. 5650 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 2.816.386 a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS identificada con Nit. 901.293.636-9 en su calidad 
de parte demandante. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002788079 10/06/2022 $ 250.748,00 

469030002788080 10/06/2022 $ 261.638,00 

469030002788081 10/06/2022 $ 288.000,00 

469030002788082 10/06/2022 $ 288.000,00 

469030002788083 10/06/2022 $ 288.000,00 

469030002788084 10/06/2022 $ 288.000,00 

469030002788085 10/06/2022 $ 288.000,00 

469030002815567 25/08/2022 $ 288.000,00 

469030002827958 27/09/2022 $ 288.000,00 

469030002838073 24/10/2022 $ 288.000,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
coopasofin@hotmail.com 
 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

263 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: MARINO ANDRES VARGAS FAJARDO 
RADICACIÓN No. 020-2016-00824-00 
AUTO No. 5651 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario de BANCO W S.A  
DEMANDADO: HUMBERTO MEJIA 
RADICACIÓN No. 020-2017-00611-00 
AUTO No. 5652 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO W S.A y BANINCA S.A.S.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a BANINCA S.A.S. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PANAMA PH 
DEMANDADO: AMALIA HAYA DE GOMEZ 
RADICACIÓN No. 020-2019-00157-00 
AUTO No. 5693 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro en el auto No. 4922 al 

consignar 1 de febrero de 2022 siendo lo correcto 1 de febrero de 2023; sin embargo, como 

el error obedece a la forma y no al sentido de la decisión, por medio de esta providencia de 

conformidad con lo normado en el artículo 285 del C.G.P, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 4922 

proferido el 19 de octubre del 2022, 1 de febrero de 2023 y no 1 de febrero de 2022 como allí 

se indicó. 

 
SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de Ejecución – Comunicaciones y notificaciones – 

procédase inmediatamente de conformidad teniendo en cuenta la aclaración aquí consignada 

 

 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: DIANA CAROLINA ORTIZ DIAZ 
RADICACIÓN No. 024-2018-00778-00 
AUTO No. 5653 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

58 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA ESPADA BETANCOURT 
RADICACIÓN No. 025-2022-00096-00 
AUTO No. 5654 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la abogada ILSE POSADA GORDON como 

apoderada judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del 

CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BALDOMERO GARCIA PEREZ  
DEMANDADO: JOSE WILLIAM GOMEZ 
RADICACIÓN No. 026-2015-00663-00 
AUTO No. 5655 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de 

Origen, en consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 217.675 a favor de JOSE WILLIAM GOMEZ 

identificado con cedula de ciudadanía No. 10.471.308 en su calidad de demandado. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002840924 31/10/2022 $ 217.675,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde si a ello hubiere lugar. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPTECPOL 
DEMANDADO: NEREIDA ORTEGA ALMARIO 
RADICACIÓN No. 026-2020-00365-00 
AUTO No. 5656 

 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso  NO se observa  solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de- 

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de- 

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

La Juez,                     
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 
 

En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: FERNANDO ECHEVERRY TRUJILLO 
RADICACIÓN No. 026-2021-00801-00 
AUTO No. 5657 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

62.173.416 hasta el 26 de mayo de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanentes 
vigente a favor del proceso bajo la partida 014-2021-00025-00 que cursa actualmente en el 
Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase 
proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPTECPOL 
DEMANDADO: ELOISA MORA HERRERA  
RADICACIÓN No. 027-2018-00719-00 

AUTO No. 5658 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia al tenor del artículo 447 
(concurrencia del valor liquidado crédito $0 y costas $106.085.84 para un total de 106.085.84) 
y del artículo 461 del C.G.P, se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 
continuación: 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor a favor de identificación 

469030002556158 23/09/2020    $              403.752.00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
   $              106.085.84 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL Nit. 900.245.111-6 

   $              297.666,16 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS COOPTECPOL actuando 
a través de apoderada judicial contra ELOISA MORA HERRERA por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y retención del 30% de la pensión que devenga la 
demandada ELOISA MORA HERRERA identificada con la C.C. 
No. 38.973.020 como pensionada de COLPENSIONES. 

No. 3238 del 19 de noviembre de 2018 
proferido por el Juzgado 27 Civil 
Municipal de Cali. 

 
CUARTO: DEJAR a disposición del Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali dentro del 
proceso de radicación No. 014-2021-00025-00, la medida cautelar indicada en el numeral 
anterior que recae sobre la demandada ELOISA MORA HERRERA identificada con la C.C. 
No. 38.973.020, lo anterior atendiendo solicitud de remanentes comunicada mediante oficio 
No. 728 de abril 23 de 2021. Elabórese y remítase por secretaria el oficio dirigido al Juzgado 
14 Civil Municipal de Cali y al pagador Colpensiones, para los fines pertinentes. 



 

 

Así mismo, se le INFORMA al Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali que el límite de 
embargo respecto a la medida cautelar aquí decretada y practicada se encuentra cumplida 
por el pagador Colpensiones y de ser el caso podrá disponer su ampliación conforme a 
derecho teniendo en cuenta las circunstancias particulares del proceso que ante esa 
Autoridad Judicial cursa. 
 
QUINTO: ORDENAR la transferencia o conversión del depósito judicial por la suma de $ 
297.666,16 que se obtenga como resultado del fraccionamiento ordenado en el numeral 1° de 
este proveído y de los relacionados a continuación, a órdenes del Juzgado Catorce Civil 
Municipal de Cali, dentro del proceso adelantado por COOPASOFIN identificado con Nit. 
901.293.636-9 contra la aquí demandada ELOISA MORA HERRERA identificada con la C.C. 
No. 38.973.020, radicado bajo la partida 760014003014-2021-00025-00, lo anterior de 
conformidad al embargo de remanentes. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002569242 23/10/2020 $ 403.752,00 

469030002587131 27/11/2020 $ 403.752,00 

469030002599473 21/12/2020 $ 279.506,00 

 
SEPTIMO: EXPEDIR por intermedio de la Oficina de Ejecución –Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de conversión respectivas y hágase el diligenciamiento que 
corresponde; de ello se deberá dejar constancia en el proceso y OFICIAR por secretaria al 
Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, informándole lo aquí dispuesto. Líbrese 
comunicación. 
 
OCTAVO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
NOVENO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

LA SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPCRESOL  
DEMANDADO: LUZ MYRIAM ZULUAGA 
RADICACIÓN No. 028-2016-00300-00 
AUTO No. 5659 

 
En consideración a los escritos que anteceden allegados por el pagador Colpensiones, se, 

 

RESUELVE: 

 

INFORMAR mediante oficio al PAGADOR COLPENSIONES que si bien dio cumplimiento 

inicialmente al limite de embargo de la medida cautelar que recae sobre la demandada LUZ 

MYRIAM ZULUAGA CIFUENTES identificada con cedula de ciudadanía No. 29.502.910, la 

misma continúa vigente y se dispuso su ampliación por la suma de $13.000.000 

conforme fue comunicado mediante oficio CYN/005/1485/2022, sin que a la fecha se haya 

decretado la cancelación del embargo por pago total y sin que se encuentre acreditado el 

cumplimiento a la orden impartida.  

 

Además, se le SEÑALA que la ampliación del límite de embargo decretado por la suma de 

TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) adicional al límite anterior ya cubierto por 

$13.764.152, es para cubrir la totalidad de la obligación aquí ejecutada e igualmente se le 

solicita proceder a la mayor brevedad posible de conformidad consignando los dineros 

embargados a órdenes de la cuenta única de los Juzgado de Ejecución Civil Municipal 

de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. PREVENGASELE al pagador 

que de no atender la orden oportunamente responderá por la omisión a lo ya dispuesto y a lo 

expresado a través del presente proveído e incurrirá en multa conforme a lo legal. 

 

Líbrese y remítase comunicación inmediatamente por secretaria por el medio más expedito y 

eficaz a la dirección electrónica de la entidad competente para lo de su cargo. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: LILIANA MARULANDA  
DEMANDADO: RAUL ECHAVARRIA 
RADICACIÓN No. 028-2019-00054-00 
AUTO No. 5660 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JULIO CESAR 

BELALCAZAR CARDENAS como apoderado judicial de la demandante. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en 

el inciso 4° del art. 76 del CGP1. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

84 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPASOFIN  
DEMANDADO: GLORIA CECILIA SALAZAR 
RADICACIÓN No. 028-2021-00219-00 
AUTO No. 5661 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

209 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: DEBY UDILBERTO MONTENEGRO GUERRERO 
RADICACIÓN No. 029-2018-00310-00 
AUTO No. 5662 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

280 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: MAURO ALEJANDRO GARCIA MORA 
RADICACIÓN No. 029-2018-00343-00 
AUTO No. 5663 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

125 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: INMOBILIARIA PARAISO LTDA  
DEMANDADO: SANDRA MILENA TREJOS TENORIO 
RADICACIÓN No. 030-2010-01042-00 
AUTO No. 5664 

 
 
En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y dadas las 

particularidades del asunto se ordenará el traslado del avalúo del bien mueble objeto de 

cautela allegado por la parte actora, como corresponde. En consecuencia, se,   

 
RESUELVE: 

 
CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días del avalúo por la 

suma de $ 355.596.000, respecto del bien inmueble embargado y secuestrado dentro del 

presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso. Adjúntese por secretaria el archivo correspondiente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

174 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario de BANCO W S.A  
DEMANDADO: ARGENIS LORENA TIERRADENTRO LUNA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 030-2017-00192-00 
AUTO No. 5665 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO W S.A y BANINCA S.A.S.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a BANINCA S.A.S. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

240 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: JUAN MANUEL CORAL HENAO 
RADICACIÓN No. 030-2017-00550-00 
AUTO No. 5666 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

102 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 
cesionario de BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO OROZCO VALDERRUTEN 
RADICACIÓN No. 030-2018-00237-00 
AUTO No. 5667 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO DE BOGOTA S.A y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT 

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT  

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

92 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A 
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO ESTACIO CHAPUES 
RADICACIÓN No. 031-2017-00238-00 
AUTO No. 5668 

 
En atención al escrito que antecede, se, 

 
RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JOSE WILLER LOPEZ MONTOYA 

como apoderado judicial de BANCO CAJA SOCIAL S.A. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

se encuentran reunidos los presupuestos facticos contemplados en el inciso 4° del art. 76 del 

CGP1. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

168 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EDIFICIO CONSULTORIOS DE ESPECIALISTAS 
DEMANDADO: MARIA BOHORQUEZ DE DELGADO Y EDGAR EDUARDO DELGADO 
RADICACIÓN No. 031-2019-00471-00 
AUTO No. 5669 

 
 
En consideración al escrito que antecede allegado por la parte actora y como quiera que no 

fue aportado el certificado catastral del bien inmueble objeto de cautela donde conste la 

información sobre los valores de base para los cálculos realizados y ser tenidos en cuenta 

como avalúo, sin acreditarse entonces los presupuestos conforme lo dispuesto en el artículo 

444 del C.G.P, se, 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de correr traslado del avalúo allegado por el ejecutante, conforme las 

razones expuestas en la parte motivan de este proveído. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

197 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario de BANCO W S.A  
DEMANDADO: MARTHA CECILIA LEAL ZAMBRANO 
RADICACIÓN No. 032-2017-00110-00 
AUTO No. 5670 

 
En atención al contrato precedente y con fundamento en lo normado en los artículos 652 y 

653 del Código de Comercio se dispondrá de conformidad; en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSFERENCIA DEL PAGARÉ que obra como título base de 

la presente acción y de todas las prerrogativas que de este se deriven, por medio diverso al 

endoso, conforme lo pactado entre las partes BANCO W S.A y BANINCA S.A.S.  

 
SEGUNDO: RECONOCER como adquirente del título y demandante a BANINCA S.A.S. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

154 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: PONTIFICA UNIVERSIDAD JAVERIANA 
DEMANDADO: JAIR BUITRON Y OTRA 
RADICACIÓN No. 033-2018-00880-00 
AUTO No. 5671 

 
En atención a la documentación allegada, se,  

 
DISPONE: 

  

AGREGAR al expediente para que obre y conste el auto y los anexos remitidos por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Popayán, mediante el cual comunica la subcomisión ordenada a 

la Alcaldía Municipal de Popayán, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-186449 que le fue comisionada por esta 

Autoridad Judicial. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

259 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO OBLIGACION DE HACER  
DEMANDANTE: BERENICE JIMENEZ GALLEGO 
DEMANDADO: CYPRES CASAS Y PREFABRICADOS S.A 
RADICACIÓN No. 034-2014-00814-00 
AUTO No. 5672 

 
Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que se encuentre 

vencido el término de traslado del anterior avalúo, se,  

 
DISPONE: 

  
DECLARAR en firme el anterior avalúo, al cual no se allegó escrito en su contra por la suma 

de $ 20.940.000, de conformidad con la norma 444 del Código General del Proceso, con 

sujeción al Art. 228 de la misma obra. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

74 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: EDWIN GUASTAR GOMEZ 
RADICACIÓN No. 034-2019-00082-00 
AUTO No. 5673 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 10 y 599 

del C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o a cualquier otro título 

bancario o financiero, que figuren en BANCO MUNDO MUJER S.A a nombre del demandado 

EDWIN GUASTAR GOMEZ identificado con C.C. No. 14.835.448. Lo embargado no podrá 

exceder la suma de $39.000.000 y deberá ajustarse a los límites de inembargabilidad 

establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente al interesado para 

su diligenciamiento al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com y/o a la dirección 

electrónica de la entidad financiera y/o bancaria para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA, a la abogada DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN identificada con 

C.C. No. 1.144.043.088 y Tarjeta Profesional No. 342.847 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como mandataria judicial de la parte actora, de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

133 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A  
DEMANDADO: SABAS CARRERA VALENCIA 
RADICACIÓN No. 034-2020-00186-00 
AUTO No. 5674 

 
 
Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se,  

 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 

102.475.934,45 hasta el 31 de agosto de 2022, por lo considerado en precedencia. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE FERNELLY LEDEZMA  
DEMANDADO: RAMIRO MARTINEZ DOMINGUEZ 
RADICACIÓN No. 035-2019-00285-00 
AUTO No. 5675 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso SI se observa solicitud de embargo de 

remanentes a favor del proceso bajo la partida No. 009-2019-00519-00 que cursa en el 

Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A  
DEMANDADO: GUSTAVO SALGADO MURIEL 
RADICACIÓN No. 035-2021-00727-00 
AUTO No. 5676 
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Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, se procedió a revisarla, 

encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
 

APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte demandante por la suma de $ 
 

20.167.067 hasta el 29 de septiembre de 2022, por lo considerado en precedencia. 
 

La Juez,                     
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA LA GLORIA S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 035-2022-00100-00 
AUTO No. 5677 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 

 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONAVIEMCALI  
DEMANDADO: LUIS FERNANDO VARGAS 
RADICACIÓN No. 035-2022-00114-00 
AUTO No. 5678 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/72 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 090 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/72
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